
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) 

 
REFERENCIA :  
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ACCIÓN:  Popular 
DEMANDANTES:  LUIS FELIPE PULGARÍN JIMENEZ 
DEMANDAD  MUNICIPIO DE COPACABANA Y OTROS 
ASUNTO: Pone en conocimiento y ordena oficiar 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta proveniente del Área Metropolitana 

del Valle de Aburrá, obrantes a folios 1010 a 1111, relacionados con el cumplimiento del 

fallo proferido en el presente proceso respecto del numeral segundo del fallo de primera 

instancia del día veintidós (22) de julio de 2011 modificado mediante providencia del día 

diez (10) de febrero de 2012 proferida por el Tribunal Administrativo de Antioquia.  Lo 

anterior para lo que las partes estimen pertinente. 

 
Asimismo de conformidad con lo expuesto y en concordancia con el artículo 34 de la Ley 

472 de 1998, para dar cumplimiento al numeral séptimo de la providencia del día veintidós 

(22) de julio de 2011 se ordena oficiar al AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 

ABURRÁ, MUNICIPIO DE COPACABANA, CANALVIDRIOS CÍA LTDA y 

CORANTIOQUIA a fin de que se sirvan allegar informe de cumplimiento del fallo de 

primera instancia preferido en el presente proceso del día veintidós (22) de julio de 2011 -

modificado y confirmado en providencia del día diez (10) de febrero de 2012 por el 

Tribunal Administrativo de Antioquia-. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ  

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 27 de marzo de 2014 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Secretaria  

 


